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NOTIFICADO POR ESTADO No. 97 DEL 10 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

La aceptación del cargo de partidor efectuada por la Dra. 

RAQUEL SOFÍA VILLARREAL CONTRERAS, se tiene en cuenta para los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

se autoriza al auxiliar de la justicia para efectuar el 

correspondiente trabajo de partición, en el término no mayor de 

veinte (20) días, contados a partir de aquel en que solicite a la 

secretaría del juzgado la remisión de copia del expediente 

escaneado. 

 

No se tiene en cuenta las aceptaciones de los demás 

partidores, pues las misma fueron presentadas con posterioridad a 

la aceptación de la Auxiliar de la Justicia antes mencionada.  
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